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El lnforme N' 11G2o2o-M|D|S/SGiOGPPM, emitido por la Oficina General de
Planeamianto, Prgsupuesto y Modem¡zac¡ón; el lnforme N" 213 -202GMlDlS/SG/OGAJ' emiüdo
por la Oficina General de Asesorfa Jurfdica; y, el lnforme N" 04&2020-M|D|S/SG/OGPPM-OP|,
émitido por la Oficina de Planeam¡ento e lnverciones de la oficina General de Planeamiento,
Presupuesto y Modemización;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N'29792, se crea el Ministerio de Desanollo e lnclusión Social,
detorminándose su ámb'tto, competencias, funciones y esfucfura básica;

Que, el numeral 13.3 delartfculo 13 del Decreto Legislativo N' 1440i Decreto Leg¡slativo
del S¡stema Nacional de Presupuesto P¡lblico, señala, enbe oÍos, que el Presupuesto del Sector
Priblico teno como finalidad el logro de resultados a favorde la poblac¡ón y del entomo, asf como

la equidad en observancia a ta sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la
idad vigente, y se articula con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento
ico (SlMPIáN);

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Dircctivo N' 033-201.7'
CEPLAN/PCD, y modificatorias, se aprueba la 'Gufa para el Planeamiento lnstitucional", la cual
establece las pautas para el planeamiento instit¡cional que comprendo la polfüca y los planes
que permiten la elaboración o modificación del Plan Eshatég¡co lnstitucional - PEI y el Plan
Operativo lnstitucional - Pol;

Que, mediante Resoluc¡ón.M¡nisterial N'28&2019-MlDlS, se aprueba el Plan Operativo
lnstih¡cional - POI 2020 del Pliego o4o: M¡n¡sterio de Desanollo e lnclusión Social, el cual fue
mod¡ficado a bavés de la Resolución Ministerial N' 08G2020-MlDlS;

Que, de acuerdo con el numeral 6.3 de la citada 'Gufa para el Planeamiento
lnstituc¡onaf, con ¡ntorvención de la comigión de Planeamiento y e¡ aPoyo del órgano de
phneamlento, preüo análisis al seguimiento de la ejecución, el Plan Operativo lnsütucionalAnual
puede ser objeto de hastra cuabo modificaciones (una por cada Íimesfe), cuando se presentan,

enbe otas, lás sigulentes circunsEncias: i) cambios en la programación de metas ffsicas de las
Actividad€s Operativas e lnversiones que estén relacionadas al mejoram¡ento conünuo de los
procesos y/o su priorización, e, ii) incorporación de nuevas Actividades operativas e lnversiones
por cambios en el entomo, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el
Ejecutivo o el Legislativo, enhe oEos que contribuyan con la implementación y cumpl¡miento de
la esFategia del Plan Esbatégico lnstitucional; debiendo la enüdad registrar y aprobar tales
modificaciones en el apl¡cativo CEPLAN V.01 a partir de los periodos siguientes por ejecutarse;



Que, en el marco de lo señalado en el numeral 6.3 de la "Gufa para el planeam¡ento
lnstitucional' y de las competenc¡as preústss en el rexto lntegrado del Reglamento de
organización y Funciones del Ministerio do Desanollo e lncluJión social, a-probado por
Resolución Minisierial No 09+2020-MlDls, la oñcina de ptaneamiento e lnveéiones en el
lnforme N' 04&202GMlDlsi/sci/ocppM-opl, sustenta, propone y emite opihión favorable para
la.aprob€ción del Plan operativo lnstitucional Anual 2020 t\¡od¡fiádo versión 2 del pliego b40:

' Minlstedo de Desanollo e lnclusión social, documento que conflene las ac{ividades opeñtivas e
invers,ones, metas flsicas y financieras en conespondencia al presupuesto lniclal 

't\,lodiñcado

(PlM) del Pliego al 30 de junio de 2ozoi ¡ndicándose que dicha mirdiñcación se encuenba
9!9!taq? al cumpl¡m¡ento de las prloridades del Sector y de tos objetivos y esfategias del pEl
2o2o -20?2 del Min¡sterio de Desanollo e lnclusión sociaien elmarcó del Eétado de Emergencia;
y que cuenta con la conformidad de la Comisión de Planeám¡ento Est"atégico del Minbt¿rio de
Desanollo o lnclusión social creada por Resolución Mlnisterial N' 06+2oiÉMtDIs, ail comó oá
la oñcina Geneml de Plañeam¡ento, Presupuesto y Modemizaclón expresada en el lnforme N.
1 1 G'2O2O-MI DISiSG/OGPPM;

Que, pór lo expuestro, resulta pertinente aprobar el plan Operativo Instifucional Anual
2o2o'Modificado versión 2 del Pliego 040: Ministerio de Desanollo e lnclusión Social;

Con los visados de la Oficina General de planeamiento, presupuesto y Modemización,
de la oficina General de Asesorfa Jurtdica, y de la oficina de planeamiánto e lñversiones;

De conformidad con el Decreto Legislativo N' i¿140, Decreto Legislativo del sistema
ryagi9la! de Presupuesto Priblico; la Ley N. 29792, Ley de Creación, Orgañización y Funciones
del Ministerio de Desanollo e lncluÉión social; el rexto lntegradó del RegÍamento de
grganización y Funciones del Ministerio de Desanollo e lncluéión Social, a-probado por
Resolución Ministerial N' 09+2020-MlDls; y, la 'Gufa para el planeamlento institucio¡ial"
?probada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N. 03$2017-
CEPLAN/PCD, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artlculo l.- AProbar el Plan Operatvo lnstitucional Anual 2020 Modiñcado versión 2 del
Pliego 040: Ministerio de Desanollo e lnclus¡ón social, segrln el documento que, como Anexo,
forma parte integrants dela presente Resolución.

. 
Artlculo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el portal

lnstitucional del Ministerio de Desanollo e lnclusión Social (www.gob.peih¡db).

_ . 
A¡tlculo 3.- Remitir copia de h presente resolución a las Unidades Ejecutoras Sede

991Fa! Plograrfra Nacional Cuna Más, Fondo de Cooperación para el Desánollo Social -
FoNCoDES, Programa Nacional de Asistencia solidarla - pENsloñ 65, programa Nacional de
Apoyo D¡rec-to a los Más Pobres -JUNTos, programa Nacional de EntegJde la pensión no
ConÍibuüva a Personas con D¡scapacidad Severa en Situaclón de pobreza - CONTIGO,
Programa Nacional de ¡áüimentaclón Escolar eali warma y programa Nacional plataformas dá
Acción para la lnclusión Social - PAIS.

Regfatress y comunfquese.
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I. Presentación   
 

El Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - Juntos, con 15 años de 
creación tiene por objetivo realizar la entrega de incentivos monetarios condicionados al 
cumplimiento de corresponsabilidades en salud y educación, con el fin de contribuir con 
el alivio de la pobreza y potenciar el capital humano de los hogares en situación de 
pobreza y pobreza extrema. 

El presente documento alcanza la programación de metas físicas y financieras, a nivel de 
actividades presupuestarias del Programa, de acuerdo al Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM)1, operativizados en la Unidad Ejecutora 005: Juntos. Los motivos de la 
modificación del POI de la UE 005, se presentan a continuación:  
i) Adecuación de metas físicas y financieras de la actividad presupuestaria 5006269 

Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento del Coronavirus, finalidad: 0290213. 
Subsidio monetario a hogares en condición de pobreza o pobreza extrema de acuerdo 
al Decreto de Urgencia 27-2020, debido a la transferencia de S/334 901 600,00 soles, 
a favor de la Unidad Ejecutora 006: Pensión 65, en el marco del Decreto de Urgencia 
n.° 44-2020. 

ii) Incorporación de nuevas actividades operativas y presupuesto en la actividad 5006269 
Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento del Coronavirus, finalidad: 0291106. 
Otorgamiento de subsidio monetario universal a hogares en condiciones de pobreza 
en el marco del Estado de Emergencia por el COVID-19, por la incorporación de 
recursos por S/372 287 800 soles, en atención al Decreto Urgencia n.° 52-2020 
(05MAY2020), para atender el encargo de entrega del subsidio monetario de S/760 
soles, correspondiente a la intervención ‘bono familiar universal’. 

iii) Adecuación de metas físicas y financieras de la actividad presupuestaria 5.005852 
Incorporación de los hogares usuarios dentro de la Estrategia de Egreso. 

II. Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - Juntos 

2.1  Base Legal 

• Decreto Supremo n.° 32-2005-PCM (06MAY2005), que crea el Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los más Pobres - Juntos. 

• Decreto Supremo n.° 62-2005-PCM (08AGO2005), que modifica los artículos 1°, 3° 
y 4° del Decreto Supremo n.° 32-2005-PCM. El artículo 1°, modifica la denominación 
como: Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - Juntos. 

• Ley n.° 29792 (10OCT2011), Ley de creación, organización y funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), que en su tercera Disposición 
Complementaria Final adscribe al Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres – Juntos al Midis. 

• Decreto Supremo n.° 06-2012-MIDIS (06MAY2012), modifican diversos artículos del 
Decreto Supremo n.° 81-2011-PCM, y adscriben el Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria - Pensión 65 al Midis. 

• Decreto Supremo n.° 09-2012-MIDIS (05JUL2012), amplían cobertura del Programa 
- Pensión 95 y del Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - Juntos. 

• Decreto Supremo n.° 12-2012-MIDIS (20SEP2012), que modifica los artículos, 1°, 5° 
y 9° del Decreto Supremo n.° 32-2005-PCM. En el artículo 1° precisa la población 
objetivo a atender, el artículo 5° se refiere a la del Director Ejecutivo y el artículo 9° 
referido a la constitución del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana; así 
como la derogación de los artículos 3, 4, 6, 7 y 8 del Decreto Supremo n.° 32-2005-
PCM. 

 
1  La fecha de corte es al 30 de junio de 2020, según los lineamientos de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización (OGPPM) del 

Midis. 
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• Decreto Supremo n.° 03-2015-MIDIS (11SEP2015), que exceptúa de los establecido 
en el artículo 2° del D.S. n.° 09-2012-MIDIS a los hogares establecidos en los pueblos 
indígenas de la Amazonía Peruana, listados en la R.M. n.° 321-2014-MC, o la que 
reemplace o actualice. 

• Resolución Ministerial n.° 278-2017-MIDIS (14DIC2017), que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - Juntos. 

• Decreto Supremo n.° 56-2018-PCM (24MAY2018), que aprueba la Política General 
de Gobierno al 2021. 

• Decreto Legislativo n.° 1440 (16SEP2018) Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
integrante de la Administración Financiera del Sector Público, que dispone en su 
Disposición Complementaria Derogatoria, derogar la Ley n.° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto. 

• Resolución de Presidencia n.° 16-2019-RPCD (25MAR2019), que aprueba la Guía 
para el Planeamiento Institucional de CEPLAN. 

• Resolución Ministerial n.° 156-2019-MIDIS (27JUN2019), que aprueba el Plan 
Estratégico Instituciona (PEI) 2020-2022 del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social. 

• Resolución Ministerial n.° 285-2019-MIDIS (18DIC2019), que aprueba el 
Presupuesto Institucional de Apertura–PIA 2020 del Pliego 040: Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social que comprende a las Unidades Ejecutoras, entre otras, 
al Programa Juntos. 

• Resolución Ministerial n.° 286-2019-MIDIS (18DIC2019), que aprueba el Plan 
Operativo Institucional – POI 2020 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social que comprende a las Unidades Ejecutoras, entre otras, al Programa Juntos. 

• Resolución Ministerial n.° 01-2020-MIDIS (03ENE2020), que autoriza la modificación 
presupuestaria en el nivel funcional programático en el presupuesto institucional del 
pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; con la cual se desagrega los 
recursos para los tres programas nacionales, correspondiendo a la UE 005 Juntos la 
suma de S/936 817 696 soles. 

• Resolución Ministerial n.° 86-2020-MIDIS (14MAY2020) que aprueba el Plan 
Operativo Institucional (POI) 2020, modificado versión 1, de las unidades ejecutoras 
del Midis, entre ellas, la UE: 005 Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres Juntos (con corte al 13 de abril de 2020). 
 

Coyuntura de prevención del COVID-19: 

• Decreto de Urgencia n.° 25-2020 (11MAR2020), que dictan medidas urgentes y 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población y minimizar el impacto 
sanitario de situaciones de afectación a ésta. 

• Decreto Supremo n.° 08-2020-SA (11MAR2020), que declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictan 
medidas de prevención y control del COVID-19. 

• Resolución Ministerial n.° 83-2020-PCM (12MAR2020), que conforma el Grupo de 
Trabajo denominado “Comisión Multisectorial de Alto Nivel que conduzca las labores 
de coordinación y articulación orientadas a la prevención, protección y control del 
Coronavirus (COVID-19)”, dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministro; 
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cuyo objeto es conducir las labores de coordinación y articulación orientadas a la 
prevención, protección y control del Coronavirus (COVID-19). 

• Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 75-2020-MIDIS/PNADP-DE (13MAR2020) que 
posterga en tanto dure la declaratoria de emergencia sanitaria, las siguientes 
actividades del Programa Juntos: i) Acciones colectivas de acompañamiento familiar, 
ii) Atenciones itinerantes, iii) Ferias informativas, iv) Asambleas comunales de 
validación, v) Campañas de mantenimiento de padrón y vi) Charlas de educación 
financiera, programadas en las unidades territoriales. 

• Decreto Supremo n.º 44-2020-PCM (15MAR2020), que declaró el Estado de 
Emergencia Nacional que dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
15 días, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19. 

• Decreto de Urgencia n.° 27-2020 (16MAR2020), que dicta medidas complementarias 
destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-
19 en el territorio nacional y a la reducción de su impacto en la economía peruana; 
entre ellas autoriza en su artículo 5° el financiamiento del subsidio monetario para la 
protección económica de los hogares vulnerables por el importe total de 
S/1 170 250 340 soles, a favor del Pliego: 040 Midis en la UE: 005 Programa Juntos. 

• Resolución Ministerial n.º 61-2020-MIDIS (18MAR2020), que autoriza la 
desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto de Urgencia 27-2020, 
por la suma de S/1 170 250 340 soles, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para subsidiar el otorgamiento excepcional y por 
única vez a los hogares en condición de pobreza o pobreza extrema, de acuerdo al 
Sistema de Focalización de Hogares que se encuentran en los ámbitos geográficos 
con mayor vulnerabilidad sanitaria definidos por el Ministerio de Salud. 

• Resolución Ministerial n.º 62-2020-MIDIS (18MAR2020), que aprueba el padrón de 
los hogares en condición de pobreza o pobreza extrema beneficiarios del subsidio 
monetario de acuerdo al Sistema de Focalización del Hogares (Sisfoh), que se 
encuentran en los ámbitos geográficos con mayor vulnerabilidad sanitaria, en el 
marco del Decreto de Urgencia n.° 27-2020. 

• Decreto Supremo n.° 06-2020-MIDIS (07ABR2020), Decreto Supremo que autoriza 
adelanto de transferencia a usuarios del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
más Pobres – Juntos correspondientes a los bimestre II (marzo-abril) y III (mayo-
junio) del año 2020, según el total de hogares afiliados al mes de febrero 2020, con 
condición socioeconómica de pobre o pobre extremo vigente y titular activo, 
considerando el Padrón General de Hogares al mes de marzo 2020 y que exceptúa 
a los usuarios del Programa del cumplimiento de sus corresponsabilidades para los 
periodos de enero  febrero y marzo-abril. 

• Resolución de Secretaria General n.° 14-2020-MIDIS/SG (08ABR2020), que autoriza 
una modificación presupuestaria en el nivel funcional Programático en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para el año 
fiscal 2020, por S/10 000 000 soles para atender la medida a que se refieren el 
Decreto Supremo n.° 06-2020-MIDIS. 

• Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 83-2020-MIDIS/PNADP-DE (08ABR2020) que 
aprueba los Lineamientos operativos para la entrega del subsidio monetario en el 
marco del DU n.° 27-2020, por parte del Programa Juntos. 

 

• Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 85-2020-MIDIS/PNADP-DE (08ABR2020) que 
aprueba los Lineamientos operativos para el adelanto de transferencias monetarias 
en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19. 
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• Decreto Urgencia n.° 52-2020 (05MAY2020), que estableció medidas extraordinarias 
para reducir el impacto negativo en la economía de los hogares afectados por las 
medidas de aislamiento e inmovilización social obligatoria a nivel nacional y se 
autorizó el otorgamiento excepcional y por única vez de un subsidio monetario de 
S/760 soles, correspondiente a la intervención ‘bono familiar universal’ orientado a 
mitigar los impactos negativos en los ingresos que se viene generando a causa del 
Estado de Emergencia Nacional por la pandemia del COVID-19. 

• Resolución Ministerial n.° 81-2020-MIDIS-SG (06MAY2020), que aprobó la 
desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto de Urgencia n.° 52-
2020 por la suma de S/768 402 620 soles con cargo a la reserva de contingencia del 
MEF a favor del Pliego 040: Midis, de los cuales S/372 287 800 soles corresponden 
a la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres. 

• Resolución Ministerial n.º 85-2020-MIDIS (14MAY2020), mediante la cual se aprueba 
el padrón del primer grupo de hogares beneficiarios en el ámbito rural del subsidio 
monetario autorizado por el Decreto de Urgencia n.º 52-2020. 

• Decreto Supremo n.° 94-2020-PCM (23MAY2020) que prorrogó el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante DS n.° 44-2020-PCM, ampliado 
temporalmente mediante los DS n.° 51-2020-PCM, DS n.° 64-2020-PCM y DS n.° 75-
2020-PCM, DS n.° 83-2020-PCM y n.° 116-2020-PCM (26JUN2020), este último que 
establece las medidas que debe observar la ciudadanía en el Nueva Convivencia 
Social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional, hasta el 31 de julio de 2020, por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del Covid-
19. Asimismo, en su artículo 2° De la Cuarenta Focalizada, precisa que se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena) en siete departamentos: Arequipa, 
Ancash, Ica, Junín Huánuco, San Martín y Madre de Dios. 

• Resolución de Ministerial n.° 96-2020-MIDIS-DE (02JUN2020) que aprobó el Plan 
para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo para los/las 
Servidores/as del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Mas Pobres – Juntos. 

• Decreto Supremo n.° 20-2020-SA (04JUN2020), se prorroga la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Decreto Supremo n.° 08-2020-SA, disponiéndose ésta a partir del 
10 de junio de 2020 hasta el 07 de septiembre de 2020, debido al incremento notable 
del número de contagios y de muertes registrado en nuestro país por COVID-19, y a 
fin de disminuir el riesgo elevado, que afecta la salud y la vida de las personas. 

 

2.2 Alcance del Programa 
 

El Programa Juntos brinda atención a hogares con miembros objetivos, tales como: 
gestantes, niños, adolescentes y jóvenes hasta los 19 años de edad, en situación de 
pobreza que cumplen los criterios de focalización geográfica (distritos con tasas de 
pobreza iguales o superiores al 40%) y focalización individual. 

A nivel nacional, se extiende en 21 departamentos y desarrolla operaciones a nivel 
territorial con 21 unidades territoriales. 

2.3 Marco Estratégico  
 

El Programa Juntos es un Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas 
que se inscribe dentro de la política social y de lucha contra la pobreza y busca que, 
tanto gestantes, niñas, niños, adolescentes y jóvenes hasta los 19 años de edad, en 
hogares en situación de pobreza prioritariamente de las zonas rurales, accedan 
informados a los servicios de salud-nutrición y educación.  
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El Programa Juntos, a nivel sectorial, se encuentra articulada al Plan Estratégico 
Institucional2 (PEI) 2020–2022 del Midis, mediante el Objetivo Estratégico 
Institucional (OEI): OEI.01 Contribuir a potenciar el capital humano de los hogares en 
situación de pobreza y pobreza extrema y en la Acción Estratégica Institucional (AEI) 
denominada: AEI.01 Transferencia monetarias condicionales a hogares en situación 
de pobreza y pobreza extrema, en lo concerniente al Producto y Actividades que 
forman parte del Producto del Programa Presupuestal: “Hogares con gestantes, 
niños/as, adolescentes y jóvenes hasta 19 años en situación de pobreza, reciben 
incentivos monetarios por cumplir corresponsabilidades en salud-nutrición y/o 
educación”. 

Para el desarrollo de las acciones de gestión, control, asesoramiento y apoyo de la 
gestión del Programa Presupuestal se alinea con el OEI.05 Fortalecer la gestión 
Institucional, con tres actividades: AEI 05.01 Soporte Digital para la prestación de 
servicios implementado en el Midis, AEI 05.05 Competencias fortalecidas en los 
servidores Midis y AEI 05.06 Gestión administrativa eficiente. 

A nivel macro el Programa Juntos, se alinea a la Política Social con el Eje Temático 
2: Equidad y Justicia Social del Acuerdo Nacional y en los Ejes Estratégicos 1: 
Derechos fundamentales y dignidad de las personas y 2 Oportunidades y acceso a 
los servicios. El siguiente gráfico muestra la vinculación del Programa Juntos, con la 
Política Social a todo nivel: 

Gráfico n.° 1: Articulación Política Social y Programa Juntos 

 
        Elaborado. UPPM Juntos  

 

El Programa Juntos adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social3, es un 
Programa Presupuestal desde el año 2012 en el marco del Presupuesto por 
Resultados (PpR), con la denominación: 0049 Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los más Pobres. 

 
2  Instrumento de gestión que se enmarca en las políticas y planes nacionales del Sector Desarrollo e Inclusión Social y que define la estrategia del ministerio 

para el logro de resultados en el corto plazo (tres años) a través de la producción de bienes y servicio en cada periodo anual. Orienta el desarrollo de sus 
intervenciones con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el desarrollo 
de capacidades 

3   Ley n.° 29792 “Ley de Creación, Organización y Funciones del Midis”.                                                                                                                                                 
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Según el documento del Anexo 2: Contenido Mínimo del Programa Presupuestal para 
el año 20204:   

Problema Principal: 

“Limitado acceso de hogares con gestantes, niños, adolescentes y jóvenes hasta los 19 
años de edad de hogares en situación de pobreza, a los servicios de salud - nutrición y 
educación.” 

Resultado Específico: 

“Gestantes, niños, niñas, adolescentes y jóvenes hasta los 19 años de edad, en hogares 
en situación de pobreza, acceden informados a los servicios de salud-nutrición y 
educación.” 

 Resultado Final: 

“Contribuir a que Grupos vulnerables cuenten con protección social garantizada” 

 Producto Principal: 

“Hogares con gestantes, niños y niñas, adolescentes y jóvenes hasta 19 años en situación 
de pobreza, reciben incentivos monetarios por cumplir corresponsabilidades en salud-
nutrición y/o educación”. 

 

El método de agregación de las actividades del Producto5, estima que la meta física 
anual corresponde al promedio de los bimestres del periodo de la actividad Entrega 
de incentivo monetario condicionados a hogares usuarios en situación de pobreza, 
afiliados al Programa Juntos y que cumplen sus corresponsabilidades en salud y 
educación.  

La Estructura Funcional Programática 2020 para el Programa Juntos, incluye la 
categoría presupuestal Acción Central y su actividad Gestión Administrativa. El 
siguiente gráfico, se muestran las categorías, producto y actividades, en donde se 
han priorizado con metas físicas y financieras para atender a su población objetivo: 

Gráfico n.° 2: Actividades priorizadas del Programa Juntos 2020  
 

 
 
     
 

Elaborado: UPPM de Juntos 
Nota: La actividad Incorporación de los hogares usuarios dentro de la Entrega de Egreso, se ha desactivado por ser una actividad que rebasa 
la intervención del Programa Juntos, No cuenta con meta física y financiera, está ultima, debido a la transferencia de recursos en el marco del 
Decreto Supremo n.° 83-2020-EF y Resolución Ministerial n.° 74-2020-MIDIS. 

 
4  Remitido a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización mediante Oficio n.° 1130-2019-MIDIS/PNADP-DE (27NOV2019). 
5    Página 117, del Anexo 2: Contenido mínimo del Programa Presupuestal 0049: Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres, año 2020, segunda 

versión. 

Estructura Funcional Programática 2020 
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2.3.1 Visión y Misión 
 

El marco estratégico que orienta el accionar del Programa Juntos, contempla la 
siguiente visión y misión: 

Visión 

“En el ámbito de acción del programa, se han restituido los derechos básicos de los hogares, 
cuyos miembros acceden con pleno ejercicio de su ciudadanía de manera regular a servicios 
básicos de calidad en salud, nutrición y educación, y se ha mejorado la calidad de vida y el 
desarrollo del capital humano, reduciendo con ello, la transferencia intergeneracional de la 
pobreza”. 

             

Misión 

“Contribuir al desarrollo humano, y al desarrollo de capacidades, especialmente de las 
generaciones futuras, orientando su accionar a romper la transferencia intergeneracional de 
la pobreza, mediante incentivos económicos, que promuevan y apoyen el acceso a servicios 
de calidad, en salud-nutrición y educación, bajo un enfoque de restitución de esos derechos 
básicos con la participación organizada y la vigilancia de los actores sociales de la 
comunidad”. 

 

2.3.2 Objetivos  
 

En el marco de CEPLAN, se cuenta para el periodo 2020 – 2022 el PEI aprobado con 
Resolución Ministerial n.° 156-2019 MIDIS (27JUN2019), el cual contempla a los 
objetivos estratégicos institucionales (OEI) que son propuestos, considerando los 
resultados inmediatos que el Midis busca alcanzar para el periodo 2020–2022 a 
través de sus diversas intervenciones. Asimismo, cada OEI contiene determinadas 
acciones estratégicas institucionales (AEI), que tienen relación con los productos que 
brinda el Midis a sus usuarios internos y externos, las cuales se vinculan con cada 
programa. 

Para el Programa Juntos se cuenta con los siguientes objetivos y actividades 
estratégicos institucionales: 

Gráfico n.° 3: Programa Juntos y Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales del 
PEI 2020 - 2022 del Midis 

 
      Elaborado: UPPM de Juntos 
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2.3.4 Indicadores de Resultado Específico 
 

La intervención del Programa Juntos busca incrementar el uso de los controles 
prenatales y los controles de crecimiento y desarrollo, así como la asistencia a los 
servicios de educación inicial y la inserción a la Educación Básica Regular. De la 
misma forma, busca reducir la tasa de deserción escolar en el nivel primario y 
secundario. 

Esto se mide a través de sus indicadores de desempeño, que respecto al 2012 
muestran la obtención de importantes avances en su objetivo propuesto. En el cuadro 
n.° 2 se presenta el avance al año 2019, remitida por la Dirección General de 
Seguimiento y Evaluación (DGSE) del Midis, donde comunica la actualización de los 
valores de la ejecución. Se mantienen los valores proyectados para los indicadores 
de los años 2020–2022, según lo remitido en el documento del Anexo 2: Contenido 
Mínimo del Programa Presupuestal 2020, versión 2, noviembre 2019. A continuación, 
se muestra la ejecución 2012-2019 y la proyección de metas 2020-2022 de los 
indicadores de Resultado Especifico del Programa Juntos:  

Cuadro n.° 1: Indicadores de resultado específico 2012 – 2022 del Programa Juntos 

 
Fuente: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (Endes), Encuesta Nacional de Hogares (Enaho). 
Nota: Los valores de las metas proyectadas de los indicadores de desempeño, fueron calculados por la Dirección General de Seguimiento y Evaluación – DGSE del MIDIS. 
- Los valores alcanzados el año 2018, fue recibida mediante correo electrónico por la DGSE del MIDIS (03MAY2019) (04JUN2019) y corresponde a lo publicado en REDINFORMA. 
- Los valores proyectados del 2020 al 2024, fue recibida mediante correo electrónico por la DGSE del MIDIS (20NOV2019).  
Nota: Los resultados del año 2019, corresponde al cálculo compartido por la Dirección General de Seguimiento y Evaluación (DGSE), mediante correo electrónico del 10JUN2020. 
Los valores de las metas proyectadas de los indicadores de desempeño de los años 2020 - 2022, corresponde a los descrito en Oficio n.° 1121-2019-MIDIS/PNADP-DE 
(25NOV2019) que, contiene el informe n.° 469-2019-MIDIS/PNADP-UPPM (22NOV2019). 

 
 

2.3.5 Indicadores de desempeño del POI 
 

El Programa Juntos, cuenta con nueve (09) indicadores de desempeño, formulados 
para cinco de los seis procesos operativos de Juntos. El siguiente cuadro, muestra 
la programación trimestral de los indicadores para el presente ejercicio: 
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Cuadro n.° 2: Indicadores de desempeño del POI 2020  
 

N° NOMBRE DEL INDICADOR 
PROGRAMACIÓN 2020 

I TRIM. II TRIM. III TRIM. IV TRIM. 

  PROCESO: AFILIACIÓN         

1 Porcentaje de hogares nuevos afiliados respecto a lo planificado. 15.8% N.A. N.A. 99.3% 
  PROCESO: MANTENIMIENTO DEL PADRÓN DE HOGARES         

2 
Porcentaje de niños/as de hogares Juntos registrados en el Programa, 
antes de cumplir los 30 días de edad. 

46.3% 53.6% 59.0% 65.0% 

3 
Porcentaje de gestantes de hogares Juntos registradas en el Programa 
durante el primer trimestre de embarazo. 

58.5% 59.1% 60.5% 61.5% 

  PROCESO: VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CORRESPONSABILIDADES     

4 
Porcentaje de miembros objetivo que cuentan con información de 
cumplimiento de corresponsabilidades. 

98.1% N.A. N.A. 98.4% 

  PROCESO: ENTREGA DEL INCENTIVO MONETARIO         

5 Porcentaje de distritos con al menos un punto de pago. 65.0% 65.9% 67.0% 67.5% 
  PROCESO: ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR         

6 
Porcentaje de visitas domiciliarias a hogares con incumplimiento de 
corresponsabilidades. 

85.0% N.A. N.A. 99.0% 

7 

Porcentaje de hogares que incumplen corresponsabilidad con al menos 
un MO menor de 90 días de edad y que recibieron visita domiciliaria en 
el periodo. 

80.0% N.A. N.A. 95.0% 

8 
Porcentaje de hogares que incumplen corresponsabilidad con al menos 
una gestante y que recibieron visita domiciliaria en el periodo. 

80.0% N.A. N.A. 95.0% 

9 

Porcentaje de hogares que incumplen corresponsabilidad con al menos 
una adolescente mujer en educación y que recibieron visita domiciliaria 
para incentivar el cumplimiento de la corresponsabilidad. 

80.0% N.A. N.A. 95.0% 

Fuente: UOP, UCC y UPPM 

 

2.4 Organización y procesos   

2.4.1 Organigrama 
Con Resolución Ministerial n.° 278-2017-MIDIS, el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (Midis) aprobó el Manual de Operaciones del Programa (MOP), el 
cual contiene las mejoras funcionales de las unidades del Programa. 

El Programa Juntos afianzó su gestión basada en procesos de acuerdo con los 
lineamientos de la modernización de la gestión pública. Para la implementación de 
los procesos a su cargo, el Programa Juntos cuenta con la siguiente estructura 
orgánica: 

Gráfico n.° 4. Estructura orgánica del Programa Juntos 

 
                       Elaboración: UPPM 
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A nivel nacional, la Unidad Territorial (UT) es la encargada de ejecutar, en el ámbito 
de su intervención, las actividades relacionadas con los procesos operativos, además 
de articular las acciones necesarias con las instituciones y organizaciones locales 
para el logro de los objetivos del Programa. Por ello, cuenta con profesionales 
organizados de la siguiente manera: 

Gráfico n.° 5. Estructura de cargos de una Unidad Territorial  

 

                  Elaboración: UPPM 

 

2.4.2 Procesos del Programa 

El Manual de Operaciones (MOP) del Programa Juntos, cuenta con un Mapa de 
Procesos que incluye los Procesos Estratégicos, Procesos Misionales y Procesos de 
Apoyo. A continuación, se presenta los procesos del Programa Juntos: 

Gráfico n.° 6. Mapa de procesos del Programa Juntos 

Fuente: RM n.° 278 -2017-MIDIS Aprobación del MOP 14DIC2017 
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2.5 Lineamientos Institucionales 2020 
a) Integridad y lucha contra la corrupción 

✓ Fortalecer el sistema del control interno. 
✓ Mantener y mejorar el Sistema de Gestión Antisoborno ISO 37001:2016. 

b) Fortalecimiento de la gestión institucional para la eficiencia y eficacia del 
Programa 

✓ Mantener y mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015 
✓ Optimizar la dotación de personal de campo en las unidades territoriales, para 

mejorar la capacidad operativa y atender de forma oportuna al usuario, a fin 
de mejorar su satisfacción. 

✓ Implementar el Sistema de Gestión y Seguridad de la Información basado en 
la norma ISO/IEC 27001 a fin de garantizar la confidencialidad e integridad de 
la información que generan los procesos, en el marco de la política de 
transformación digital para el mejoramiento de los procesos.   

✓ Fortalecer las capacidades del personal para la mejora de los procesos 
operativos y de la gestión administrativa, incentivando la comunicación interna 
y fomentando la cultura organizacional. 

✓ Facilitar la accesibilidad para mejorar la percepción del usuario/a con respecto 
al servicio de la entrega del incentivo monetario. 

✓ Fortalecer los procesos con el uso de la información por interoperabilidad 
como mecanismo para la articulación intra e intersectorial. 

 

c) Mejora de la calidad del servicio para el bienestar de la población y 
desarrollo social  

✓ Intensificar acciones para el Desarrollo Infantil Temprano. 
✓ Fortalecer las capacidades de gestión con énfasis en los equipos territoriales, 

para optimizar la ejecución de los procesos a su cargo, bajo un enfoque de 
interculturalidad. 

✓ Desarrollar características de accesibilidad del Portal web para personas con 
discapacidad auditiva. 

✓ Mejorar la cobertura del servicio de atención al usuario y ciudadanía en 
general, a través de una estrategia de atención itinerante. 

 

d) Descentralización efectiva para el desarrollo 

✓ Promover las alianzas estratégicas en favor de la gestión territorial del 
Programa y alcanzar el logro de los objetivos. 

✓ Consolidar el trabajo de articulación con otros programas sociales, a fin de 
contribuir a la reducción de las condiciones de vulnerabilidad. 

 
2.6 Programación de metas y financieras 2020 

 
2.6.1 Metas Físicas 

A lo largo de estos seis meses del año 2020, se han incorporado nuevas actividades 
operativas, vinculadas a la atención de la entrega del Bono Familiar Universal, por 
mandato expreso del Ejecutivo.  En ese sentido, la UE 005, atiende a un Programa 
Presupuestal 0049 Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres, a la 
Acción Central para la atención de los gastos de transferencias por servicios 
necesarios para el Programa y la Asignación Presupuestaria que No resulta en 
Producto (Apnop) para la atención extraordinaria para la prevención del coronavirus 
(COVID-19) y del Bono Familiar Universal. A continuación, se resumen a nivel de las 
categorías presupuestarias, las actividades presupuestarias, precisando la 
programación de las metas físicas y financieras: 
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2.6.1.1 Programa Presupuestal (PP) 0049: 

a. Gestión del programa: actividad que brinda la atención de las unidades de 
dirección, control, de asesoramiento y apoyo. Considera una programación de 
metas física mensual, manteniendo las 73 acciones como meta física anual. Los 
recursos presupuestarios han variado, debido a la transferencia de recursos a fin 
de dar cumplimiento a lo señalado en Resolución Ministerial n.° 74-2020-MIDIS. 
El nuevo PIM asciende a S/24 573 701 soles, recursos que atienden la 
operatividad de la sede central, pago de planilla de personal CAS, servicios 
básicos e ineludibles.  

b. Afiliación, mantenimiento de padrón, verificación de corresponsabilidades y 
acompañamiento a hogares (AFI-MP-VCC-AFA):  la programación de la meta 
física es bimestral y la meta anual, se estima en promedio de los seis bimestres 
2020. Esta actividad, está representada por la cantidad de hogares afiliados, 
proceso que inicia las gestiones en el Programa Juntos. 

Se mantiene la programación anual estimada asciende a 706,970 hogares 
afiliados en promedio a los bimestres I y II (ejecutada) y III al VI (programada) de 
2020. Sobre el marco presupuestario, comparado con el PIA, este disminuye en 
un total de S/6 503 983 soles, S/1 433 318 soles que se habilitaron para la 
atención del bono a los nuevos hogares y S/5 070 665 soles por la transferencia 
de recursos a fin de dar cumplimiento a lo señalado en Resolución Ministerial n.° 
74-2020-MIDIS.  A pesar de la disminución de recursos, el presupuesto total de 
S/70 027 380 soles, garantizan la operatividad territorial (pasajes, viáticos, entre 
otros) y el pago de la planilla CAS del personal de las unidades territoriales.  

c. Entrega de incentivos monetarios condicionados a hogares usuarios en situación 
de pobreza (EIM): actividad con programación bimestral, que considera el 
promedio de los bimestres (I–VI) de los hogares que han cumplido sus 
corresponsabilidades en salud y educación6, como meta anual 2020.  

Se mantiene la programación anual de 684,786 hogares abonados en promedio a 
los bimestres I y III (ejecutada) y bimestre IV al VI (programada) de 2020. 

De las modificaciones presupuestarias efectuadas, la actividad mantiene el 
incrementado en S/14 531 618 soles, S/4 531 618 soles para la atención al bono 
para los 36,055 nuevos hogares afiliados7 y S/10 000 000 soles para atender la 
medida a que se refiere el Decreto Supremo n.° 06-2020-MIDIS8. 

El presupuesto total asciende a S/835 151 507 soles, recursos que brindarán 
atención al pago del incentivo monetario a hogares por cumplimiento de 
corresponsabilidades y la atención a los cargos bancarios a empresas 
transportadora de valores (ETV).  

d. Entrega de incentivos monetarios condicionados a estudiantes de hogares 
usuarios (VRAEM): se mantiene la meta física en 19,835 estudiantes que recibirán 
el bono por la aprobación del año escolar del ejercicio 2019, asimismo, se 
entregará un bono adicional, a aquellos estudiantes que formen parte del tercio 
superior. El presupuesto modificado asciende a un total de S/6 560 496 soles. 

e. Incorporación de los hogares usuarios dentro de la Estrategia de Egreso: actividad 
presupuestaria que durante el presente año no ha presentado ejecución por 
cuanto la ejecución de esta actividad, rebasa el ámbito de intervención de Juntos, 

 
6  Independientemente, si el hogar ha cumplido con su corresponsabilidad por dos meses (por lo cual recibe S/200) o si el hogar cumple con su 

corresponsabilidad por un mes (por lo cual, recibe S/100 soles). 
7  Nuevos hogares afiliados en el bimestre VI-2019. Es oportuno precisar que, el abono de los nuevos hogares 2019, no forman parte de los hogares 

abonados como meta física de esta actividad, dado que se presenta como meta física a los hogares abonados por cumplimiento de corresponsabilidades. 
8    DS que autoriza el adelanto de transferencias a usuarios/as del Programa Juntos de los bimestres II (marzo – abril) y III (mayo-junio) -2020, según el total 

de hogares afiliados al mes de febrero de 2020, con condición socioeconómica de pobre o pobre extremo vigente y titular activo, considerando el PGH al 
mes de marzo 2020. 
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en tanto la salida sostenible de la pobreza corresponde a un esfuerzo 
multisectorial, el cual podría desarrollarse en el marco de la implementación de un 
nuevo PPoR, según las coordinaciones entre el Midis y el Ministerio de Economía 
y Finanzas. En ese sentido en enero 2020, se solicitó que sea retirada de la 
Estructura Funcional Programática (EFP) para el año 20219 del Programa 
Presupuestal 0049.  

Debido a la transferencia de recursos a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el 
Decreto Supremo n.° 83-2020-EF y Resolución Ministerial n.° 74-2020-MIDIS se 
reduce el PIM a S/ 0 soles, no contando con meta física para este año. 

2.6.1.2 Acciones Centrales (AC) 

f. Gestión Administrativa: actividad que cuenta con dos acciones a presentar, por la 
gestión de la transferencia financiera al Ministerio de Defensa (Mindef) por el servicio 
de apoyo de traslado aéreo a las zonas menos accesibles y por la transferencia al 
Midis para la atención de la auditoría externa 2019. El importe aprobado de recursos 
asciende a S/678 275 soles. 

2.6.1.3 Asignación Presupuestaria que No resulta en Productos (Apnop) 

g. Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento del Coronavirus: en el marco de las 
medidas para la protección económica de los hogares vulnerables ante el riesgo de 
la propagación del COVID-19: 

i) Finalidad 0290213 Subsidio monetario a hogares en condición de pobreza o 
pobreza extrema de acuerdo al Decreto de Urgencia 27-2020: que encarga10 al 
Programa Juntos para que otorgue el subsidio monetario por S/380 soles, a los 
hogares en condición de pobreza o pobreza extrema11, de acuerdo al Sistema de 
Focalización de Hogares (Sisfoh), que se encuentren en los ámbitos geográficos con 
mayor vulnerabilidad sanitaria definidos por el Ministerio de Salud (Minsa). 

La programación de meta físicas, se ha reducido a 2 198 073 hogares12 en condición 
de pobreza o pobreza extrema y cuenta con un nuevo PIM ascendente a 
S/835 348 740 soles. 

ii) Finalidad 0291106. Otorgamiento de subsidio monetario universal a hogares en 
condiciones de pobreza en el marco del Estado de Emergencia por el Covid-19: que 
encarga13 al Midis a través de los Programa Juntos, Pensión 65 y Contigo la entrega 
del subsidio monetario de S/760 soles correspondiente a la intervención ‘Bono 
Familiar Universal’. En ese sentido, se autoriza el otorgamiento, excepcional y por 
única vez, del subsidio monetario, a favor de aquellos hogares beneficiarios14 del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres – Juntos. 

La programación de meta físicas, corresponde a los 485 905 hogares en condición 
de pobreza o pobreza extrema, la habilitación de recursos presupuestarios que se 
han autorizado al Pliego: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social e incorporado al 
presupuesto institucional de la Unidad Ejecutora: 005 y que asciende a S/372 287 
800 soles.  

El siguiente cuadro, muestra la programación de metas físicas del Programa Juntos a nivel de 
categoría presupuestal y actividades: 

 
9   Petición aceptada, considerando que en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) se publica la Estructura Funcional Programática 2021 

del Programa Presupuestal 0049: Programa Nacional de Apoyo a los más Pobres que retira la actividad Incorporación de los hogares usuarios dentro de 
la Estrategia de Egreso. 

10   Numeral 3.3 del artículo 3° del Decreto de Urgencia n.° 27-2020. 
11  Padrón aprobado mediante la RM n.° 62-2020-MIDIS (18MAR2020).  
12   Inicialmente se habilitó para atender a 3 074 343 hogares con S/1 170 250 340 soles, en cumplimiento a lo señalado en Resolución de Secretaría General 

n.° 16-2020-MIDIS/SG, aprobada en el marco del D.U. n.° 44-2020, se transfirieron S/334 901 600 soles, a favor de la Unidad Ejecutora 006: Pensión 65. 
13  Numeral 5.3 del artículo 5° del Decreto de Urgencia n.° 52-2020. 
14  Padrón aprobado mediante la RM n.° 85-2020-MIDIS (14MAY2020). 
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Cuadro n.° 3. Metas físicas del Programa Juntos, 2020 

Categoría 
Presupuestal 

Producto / Acciones 
comunes 

Actividad 
Unidad de 

medida 

Metas Físicas 
(modificado 

13ABR) 

Metas Físicas 
(modificado 

30JUN) 

Programa 
Presupuestal 
(PP) 0049: 
Programa 
Nacional de 
Apoyo Directo a 
los Más Pobres 

3000001. Acciones 
Comunes 

5000276 Gestión del Programa Acción 73 73 

Hogares con gestantes, 
niños, adolescentes y 
jóvenes hasta 19 años en 
situación de pobreza, 
reciben incentivos 
monetarios por cumplir 
corresponsabilidades en 
salud – nutrición y/o 
educación. 

5006042    Afiliación, Mantenimiento de 
Padrón, Verificación de 
Corresponsabilidades y Acompañamiento a 
Hogares 

Hogar (*) 706,970 706,970 

5004902 Entrega de incentivos monetarios 
condicionados a hogares usuarios en 
situación de pobreza 

Hogar (*) 684,786 684,786 

5004948 Entrega de Incentivos Monetarios 
Condicionados a Estudiantes de Hogares 
Usuarios 

Estudiantes 19,835 19,835 

5005852    Incorporación de los hogares 
usuarios dentro de la Estrategia de Egreso 

Hogar 5,000 0 

9.0001 Acciones 
Centrales (AC) 

3999999 Sin producto 5000003 Gestión Administrativa Acción 2 2 

9.0002 
Asignación 
Presupuestaria 
que No resultan 
en Productos 
(Anop) 

3999999 Sin producto 
5006269 Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento del Coronavirus 

Hogar 3,074,343 2,198,073 

Hogar 0 485,905 

Nota: La meta física de las actividades de "Afiliación, Mantenimiento de Padrón, Verificación de Corresponsabilidades y Acompañamiento a Hogares" 
(Secuencias funcionales 0051 = Mantenimiento de padrón, 0053 = Afiliación, 0054= Acompañamiento familiar, 0055= Verificación de corresponsabilidades) y 
"Entrega de incentivos monetarios condicionados a estudiantes de hogares usuarios" (Secuencia funcional: 0023 = Liquidación de TIM) no se toma en cuenta 
la meta física de la Sede Central. 
(*) Cabe mencionar que la meta física de hogares afiliados y abonados del Programa Juntos no es acumulativa a lo largo del año y se calcula según el promedio 
de los bimestres a ser atendidos durante el año. 
FUENTE: Reporte del 30 de junio de 2020 exportado del SIAF. 
Elaboración: UPPM  
 

 

2.6.2 Metas Financieras 

Los recursos aprobados iniciales para el ejercicio 2020 para el Programa Juntos son 
íntegramente de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios (RO), formaron 
parte de la UE 009: Progresa y ascendieron a un total de S/936 817 696 soles15. El 
desagregado de recursos a nivel de genérica de gasto se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 4. Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Programa Juntos en la UE 
009 Progresa, a nivel de genérica de gasto, 2020 

 

Genérica PIA – UE 009 Progresa Estructura PIA 

2.3 Bienes y servicios 124,476,042 13.29% 

2.4 Donaciones y Transferencias 678,275 0.07% 

2.5 Otros gastos 811,663,379 86.64% 

  936,817,696 100.00% 

                     Fuente: RM n.° 285-2019-MIDIS.   
Elaboración: UPPM  

 

Con la aprobación de la Resolución Ministerial n.° 01-2020-MIDIS (02ENE2020), se 
autoriza la modificación presupuestaria en el nivel funcional programático para anular 
recursos presupuestarios de la UE 009: Progresa y habilitar a tres unidades 
ejecutoras: 005: Programa Juntos, 006: Programa Pensión 65 y 010: Programa 
Contigo. 

 
15   Con la Resolución Ministerial n.° 285-2019-MIDIS (18DIC2019), se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2020 del Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social (Midis) y de sus unidades ejecutoras, entre ellas la UE 009: Progresa, la cual incluía los recursos del Programa Juntos, Programa Pensión 
65 y Programa Contigo.  
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Cuadro n.° 5. Presupuesto que habilita al Programa Juntos, a nivel de genérica de gasto, 2020 
 

Genérica 
PIA 2020 

UE 005 Juntos  
PIM – UE 005 Juntos 
(RM. 001-2020-MIDIS) 

Estructura 
PIM 

2.3 Bienes y servicios 0 124,476,042 13.29% 

2.4 Donaciones y Transferencias 0 678,275 0.07% 

2.5 Otros gastos 0 811,663,379 86.64% 

  0 936,817,696 100.00% 
                           Fuente: RM n.° 285-2019-MIDIS  
                           Elaboración: UPPM  

 

Adicionalmente, a la transferencia de recursos para la UE 005, al 30 de junio de 2020, 
se han efectuado 19 notas de modificaciones presupuestarias, 14 para adecuar el 
presupuesto entre partidas y actividades presupuestarias,  tres para incorporar 
recursos a la UE 005 (recursos para atención del COVID-19 por S/1 170 250 340 
soles, para la atención del adelanto de los padrones II  III 2020 por S/10 000 000 
soles y S/372 287 800 soles para la entrega del Bono Familiar Universal por S/760 
soles) y dos que transfiere recursos (rebaja de presupuesto) por S/9 826 337 soles al 
Tesoro Público y S/335 631 500 soles al Programa Pensión 65 en atención a la 
Resolución de Secretaria General n.° 16-2020-MIDIS/SG. El siguiente cuadro 
muestra el presupuesto a nivel de categorías presupuestarias, actividades y 
genéricas de gasto: 

Cuadro n.° 6. Presupuesto Institucional Modificado del Programa Juntos a nivel de actividades y genérica 
de gasto, 2020 

Categoría 

Presupuestal 

Producto / Acciones 

comunes 
Actividades Genérica de gastos 

Presupuesto Modificado 2020 

02ENE2020 13ABR2020 30JUN2020 

PP 0049: 

Programa 

Nacional de 

Apoyo Directo 

a los Más 

Pobres 

3000001. Acciones 

Comunes 

5000276. Gestión del 

programa 

2.3. Bienes y Servicios 31,632,669 29,212,373 24,526,701 

2.5. Otros gastos 30,000 30,000 30,000 

2.6 Adquisición de 

activos no financieros 
0 17,000 17,000 

Sub Total 31,662,669 29,259,373 24,573,701 

3000530 Hogares con 

gestantes, niños, 

adolescentes y jóvenes 

hasta 19 años en 

situación de pobreza, 

reciben incentivos 

monetarios por cumplir 

corresponsabilidades 

en salud – nutrición y/o 

educación. 

5006042. Afiliación, 

Mantenimiento de Padrón, 

Verificación de 

Corresponsabilidades y 

Acompañamiento a Hogares 

2.3. Bienes y Servicios 76,531,363 75,098,045 70,027,380 

5004902. Entrega de 

incentivos monetarios 

condicionados a hogares 

usuarios en situación de 

pobreza 

2.3. Bienes y Servicios 16,112,010 13,408,028 13,408,028 

2.5. Otros gastos 804,507,879 821,743,479 821,743,479 

Sub Total 820,619,889 835,151,507 835,151,507 

5004948. Entrega de 

incentivos monetarios 

condicionados a estudiantes 

de hogares usuarios 

2.5. Otros gastos  7,125,500 6,560,496 6,560,496 

5005852. Incorporación de 

los hogares usuarios dentro 

de la Estrategia de Egreso 

2.3. Bienes y Servicios 200,000 70,000 0 

TOTAL PP 0049 936,139,421 946,139,421 936,313,084 

9.0001 Acción 

Central 

3999999 Sin producto 
5000003 Gestión 

Administrativa 

2.4 Donaciones y 

Transferencias 
678,275 678,275 678,275 

TOTAL ACCIÓN CENTRAL 678,275 678,275 678,275 
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Categoría 

Presupuestal 

Producto / Acciones 

comunes 
Actividades Genérica de gastos 

Presupuesto Modificado 2020 

02ENE2020 13ABR2020 30JUN2020 

9.0002 

Asignación 

Presupuestaria 

que No resulta 

en Productos  

3999999 Sin producto 

5006269 Prevención, 

Control, Diagnóstico y 

Tratamiento del Coronavirus 

2.3. Bienes y Servicios 

(Covid-19) 
0 2,000,000 81,000 

2.5. Otros gastos (Covid-

19) 
0 1,168,250,340 835,267,740 

2.3. Bienes y Servicios 

(Bonos Familiar 

Universal) 

0 0 3,000,000 

2.5. Otros gastos (Bonos 

Familiar Universal) 
0 0 369,287,800 

TOTAL APNOP 0 1,170,250,340 1,207,636,540 

TOTAL UE 005 936,817,696 2,117,068,036 2,144,627,899 

Fuente: Reporte exportado del SIAF al 30JUN2020   Elaboración: UPPM  

 
A nivel integral, las metas físicas y financieras del Programa Juntos programadas para el año 
2020 es el siguiente cuadro: 
  

Cuadro n.° 7. Metas físicas y financieras 2020 del Programa Juntos 

Categoría 

Presupuestal 

Producto / 

Acciones comunes 
Actividad 

Unidad de 

medida 

Metas 

Físicas 

Metas 

Financieras 

Programa 

Presupuestal (PP) 

0049: Programa 

Nacional de Apoyo 

Directo a los Más 

Pobres 

3000001. Acciones 

Comunes 
5000276 Gestión del Programa Acción 73 24,573,701 

Hogares con 

gestantes, niños, 

adolescentes y 

jóvenes hasta 19 

años en situación de 

pobreza, reciben 

incentivos 

monetarios por 

cumplir 

corresponsabilidades 

en salud – nutrición 

y/o educación. 

5006042    Afiliación, Mantenimiento de 

Padrón, Verificación de Corresponsabilidades 

y Acompañamiento a Hogares 

Hogar (*) 706,970 70,027,380 

5004902 Entrega de incentivos monetarios 

condicionados a hogares usuarios en 

situación de pobreza 

Hogar (*) 684,786 835,151,507 

5004948 Entrega de Incentivos Monetarios 

Condicionados a Estudiantes de Hogares 

Usuarios 

Estudiantes 19,835 6,560,496 

TOTAL PP 0049 936,313,084 

9.0001 Acciones 

Centrales (AC) 

3999999 Sin 

producto 
5000003 Gestión Administrativa Acción 2 678,275 

TOTAL ACCIÓN CENTRAL 678,275 

9.0002 Asignación 

Presupuestaria que 

No resultan en 

Productos (Anop) 

3999999 Sin 

producto 

5006269 Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento del Coronavirus 

Hogar 2,198,073 835,348,740 

Hogar 485,905 372,287,800 

TOTAL APNOP 1,207,636,540 

Total Presupuesto de la UE 005  2,144,627,899 

Nota: La meta física de las actividades de "Afiliación, Mantenimiento de Padrón, Verificación de Corresponsabilidades y Acompañamiento a Hogares" 
(Secuencias funcionales 0051 = Mantenimiento de padrón, 0053 = Afiliación, 0054= Acompañamiento familiar, 0055= Verificación de corresponsabilidades) y 
"Entrega de incentivos monetarios condicionados a estudiantes de hogares usuarios"  (Secuencia funcional: 0023 = Liquidación de TIM) no se toma en cuenta 
la meta física de la Sede Central. 
(*) Cabe mencionar que la meta física de hogares afiliados y abonados del Programa Juntos no es acumulativa a lo largo del año y se calcula según el promedio 
de los bimestres a ser atendidos durante el año. 
Fuente: Reporte del 30 de junio de 2020 exportado del SIAF. 
Elaboración: UPPM  
 

Firmado digitalmente por SILVA
PRETEL Imelda Diana FAU
20511268401 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.07.2020 22:34:41 -05:00



��������� ����	
��
�
���
�����
�	�
��	�������	�
������
�
����������

������������	������������� ��	�!�������	"�����	������#�!�!�$%& ����

'()*+,-./0
12'3,4156'7894,83:787;<843'2,=>:8<',?,=83'3<856',@A+BCDCEFB+G0

'H+,I,JKJK

1)LC+B+,158,I MNMN0O0MNMM

3CP)Q,B),R+SC)L(+,I T0O0UVWXTYZV0Z[\XVZ[]
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;<931431̂ A<C=9G85;:F989C=E;=9I;5<D9>9<8=<

>?:3 ;JKLMLNON5?PQROKLMO5S59TMQRULVTQU 7WLXQV 73F3 HRLVRLNON FQKO
HE?AE;F;>9?8

=VKOY5;TZOY
2 [ \ ] 4 ^ _ ` a 21 22 2[

;?9112][̀1111_
11]_2_\5>?8:7>>9G85:<5@;C5;>>9?8<C5:<
H@;8<;F9<8=?e5HE<C7H7<C=?5m5F?:<E89q;>9G8
bCD3111[c

2412[[5d
F9E;D@?E<C

1125d5;>>9?8 [5d5;YKO
DLULJV 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 [ 2\

DLTOTJLQRV5CS3 1 1 [e_11 1 1 1 1 4[ê 1̂ ]_e111 \\ê11 2[e111 ]̂ea\a 2a]èaa

f)g.h.-ij(kl*,+h-0 112][̀565F9:9C65HE?AE;F;58;>9?8;@5:<5;H?m?5:9E<>=?5;5@?C5F;C5H?nE<C65o78=?C

'()*+,-.(-',/*,0 1231̀565789:;:5:<5;C<C?EB;5o7EB:9>;

?<9314D?E=;@<><E5@;5A<C=9G8598C=9=7>9?8;@

;<931431̂ A<C=9G85;:F989C=E;=9I;5<D9>9<8=<

>?:3 ;JKLMLNON5?PQROKLMO5S59TMQRULVTQU 7WLXQV 73F3 HRLVRLNON FQKO
HE?AE;F;>9?8

=VKOY5;TZOY
2 [ \ ] 4 ^ _ ` a 21 22 2[

;?9112][̀1111̀ 11]_2_\5;C<C?E;F9<8=?5@<A;@5m5?H989G8
o7EB:9>;5bCD31112c

2412[[5d
F9E;D@?E<C

1125d5;>>9?8 [5d5;YKO
DLULJV 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 ]

DLTOTJLQRV5CS3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 [e1\̀ 1 [e1\̀

f)g.h.-ij(kl*,+h-0 112][̀565F9:9C65HE?AE;F;58;>9?8;@5:<5;H?m?5:9E<>=?5;5@?C5F;C5H?nE<C65o78=?C

'()*+,-.(-',/*,0 1231a565789:;:5:<5?H<E;>9?8<C

?<9312>?8=E9n79E5;5H?=<8>9;E5<@5>;H9=;@5r7F;8?5:<5@?C5r?A;E<C5<85C9=7;>9G85:<5H?nE<q;5m5H?nE<q;5<s=E<F;

;<9312312=E;8CD<E<8>9;C5F?8<=;E9;C5>?8:9>9?8;:;C5;5r?A;E<C5<85C9=7;>9G85:<5H?nE<q;5m5H?nE<q;5<s=E<F;

>?:3 ;JKLMLNON5?PQROKLMO5S59TMQRULVTQU 7WLXQV 73F3 HRLVRLNON FQKO
HE?AE;F;>9?8

=VKOY5;TZOY
2 [ \ ] 4 ^ _ ` a 21 22 2[

;?9112][̀111\\
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HE?><C?5:<5<8=E<A;5:<598><8=9I?
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bCD311[[c

2412[[5d
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DLTOTJLQRV5CS3 1 1 1 1 1 1 2̂e1_1 1 1 1 1 \1e_\1 ]̂è11

;?9112][̀111\]
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DLTOTJLQRV5CS3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

;?9112][̀111\4
1[242245;C9C=<8>9;5=p>89>;5;@5HE?><C?
:<5;D9@9;>9G85:<5@;C5789:;:<C
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2412[[5d
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DLULJV 1 2 1 1 1 1 2 2 1 2 1 2 4
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;?9112][̀111\̂

12\[â 5̀<8=E<A;5:<598><8=9I?C
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7C7;E9?C5<85C9=7;>9G85:<5H?nE<q;56
;F;q?8;C5bCD3111ac
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;?9112][̀111\_12\[â 5̀<8=E<A;5:<598><8=9I?C
F?8<=;E9?C5>?8:9>9?8;:?C5;5r?A;E<C

G

1[12125d
r7;E;q

[2_5d5r?A;E 25d5FZt5;YKO
DLULJV 1 \[_2\ 1 \[̂\a 1 \[̂\a 1 \1a_a 1 \1̀ ]̂ 1 \1[4̂ \2_à
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()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
*02*)9.:);<==>=?

;@ABAC@DEF.)G< = HIJKLIMLN = >OI=HKI===>>OIJ>P = MIP== HIMOJIOMN >>PIMMN HI>K>IP== >>PIMMN JI=NLIOL= P=INOJI=JM

*-,==>PMJ===OJ

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
*5(+,S*2.:);<==>>?

=O=>=>.T
*6*02*U

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = O>NHN = O>MP> = O>MP> = O=LJM = O=JHN = O=MKJ O>MKO

;@ABAC@DEF.)G< = HIHNHILLP = >MIK=JI===>LPIO>O = >I=== HIO>JINMJ >JOI=MJ HI>JKILMJ >JOI=MJ NIH>HIN>= OLIJHNINML

*-,==>PMJ===OL

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
*+/[(,5*.:);<==>M?

=P=>=>.T
*+/[(,5*

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB

;@Z@CF = >LJH = M>JN = M>JN = M>H> = M>KO = M>>> M>NM

;@ABAC@DEF.)G< = PJMILNN = JNNIH== >I==K = LMH PMHI>MH LMH PMPIKMH LMH PMPIJMN MIHOLIJOL

*-,==>PMJ===P=

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
*U*2(29-.:);<==>O?

=K=>=>.T
*U*2(29-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = O>M=H = O=HN> = O=HN> = MLJML = MLN>L = ML>OO O=MPN

;@ABAC@DEF.)G< = HIPMMIOLN = >MIMNHIH==NOILLJ = PIK== KILMPIPOO KJIKOO KIJJMIJOO KJIKOO JIOH=IMMH OLI=HMI=KO

*-,==>PMJ===P>

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
2*\*S*+2*.:);<==>P?

=H=>=>.T
2*\*S*+2*

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = >>=K=K = >>NLJH = >>NLJH = >>M=JJ = >>>HN= = >=LPHL >>PLKJ

;@ABAC@DEF.)G< = MKIPNNIHNL = PNIMMJIH==>OOIHKH = NI=== MOIJM=I=>>>=KIH>>MPI>NLIM>>>=KIH>>>MIO>JIJM> >OOIONHIM==

*-,==>PMJ===PM

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
2()2-.:);<==>K?

=J=>=>.T
2()2-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = PKONL = POMJN = POMJN = PMPKL = PMO=> = P>PHN PO=PN

;@ABAC@DEF.)G< = LI>M=IHLN = >NIOOOI===MOI=O= = HI=== JIP>>IMKO O>IJKO JIOJ=I>KO O>IJKO >MIJLJI>>P KHIMOKILKO

*-,==>PMJ===PO

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
9(*02*R/],2*.:);<==>H?

=L=>=>.T
9(*02*R/],2*

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = OMONK = O>JLL = O>JLL = O>==> = O=JJK = O=MNH O>KNJ

;@ABAC@DEF.)G< = HIJ>LILLM = >MINNOIH==O>IHJH = KI=== HI>OJIOKL PPIJKL HI>=KIHH= PPIJKL JIOOHILHO P=IO==ILNJ

*-,==>PMJ===PP

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
9(̂0(2-.:);<==>N?

>==>=>.T
9(*0(2-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = PPH=M = PHKHJ = PHKHJ = PPN>P = PPKPN = POHHL PKKPO

;@ABAC@DEF.)G< = LINPKI>LM = >JIHPPIP==>HI>HH = PIK== JIJMMIMLP >HIJLP JINJMIPLP >HIJLP LIOHKIO>H KKIP>PI>K=

*-,==>PMJ===PK

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
\(0_0.:);<==>J?

>M=>=>.T
9(*02*U-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = M=OL= = M>OH> = M>OH> = M=NK> = M=HNP = M=MHH M>=O>

;@ABAC@DEF.)G< = PIPNMIOLL = JIKK=IM== = = = PI=NMI=== = PI=NMIMOH = PI>PNIO=> MKIO>PI>OH

*-,==>PMJ===PH

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8.]*
],6/+1*4.:);<==>L?

>O=>=>.T
1+(\,]]-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = KO>KM = KOPLM = KOPLM = K>JKO = K>HH= = K=HPM KMHMK

;@ABAC@DEF.)G< = >>I>J=IPLH = M>IP>HIP==>LHI>JP = O=I=== >=IPPOI=LN>KHIHNN>=IMMLI>ON>LMINON>=I>LNIJ=J HPI=PMIKOH

*-,==>PMJ===PN

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
]*S6*U/[(/.:);<==M=?

>P=>=>.T
29,2]*U-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = HON> = JHNJ = JHNJ = JMLO = JMHM = J=LL JPMN

;@ABAC@DEF.)G< = MI=MHI>=L = OIPNHIH== PINMK = K== >IHMKIJNM PIHNM >IH>LIPMH PIHNM >IPLJIOL= >=IMH=ILHH

*-,==>PMJ===PJ

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8.],S*
5+-R,02,*).:);<==M>?

>K=>OM.T.)*0
\(*0.4/
](+,Q*029-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = >HPO = MMPM = MMPM = M>O= = M>MM = M=J= M>N=

;@ABAC@DEF.)G< = KM=IKL> = JLLIM== NIPNJ = P== PMPI=JN KILJN PM>IPJN KILJN P=PIMO= MIHJLIPPN

*-,==>PMJ===PL

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
]-+/1-.:);<==MO?

>H=O=>.T
0*(1*

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = KHMNL = H=>MP = H=>MP = KNLHK = KNNK= = KHH>> KJHNP

;@ABAC@DEF.)G< = >MI>NMIJLN = MPI>=NI===HMOIOHP = MJ=I===>MI>>PIL=HJMLIPMH>>INK>IL=KJPOI>JJ>>IH>HIMOP NPIOOJILM=

*-,==>PMJ===K=

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
S*4+/.4/.4,-).:);<==MP?

>N=M=>.T.S*0(M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = KPH = KOP = KOP = KO> = KML = K>J KOM

;@ABAC@DEF.)G< = >=LIK== = M>HIM== = = = >=KIM== = >P=IL=J = >PHIH== N>JIP=J

*-,==>PMJ===K>

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
5*)2-.:);<==MK?

>L=>=>.T
29*(5,S*+2*

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = JJO= = L>JM = L>JM = JJHO = JJO= = JHKH L==O

;@ABAC@DEF.)G< = >ILKHIMLJ = OIHJHI=== = = = >INKMIH== = >INPHI>== = >IJPNIP=M >=ILJJIP==

*-,==>PMJ===KM

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
5,(+*.:);<==MH?

M==>=>.T.5,(+*M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = J>K>P = JNK=> = JNK=> = JOONK = JO=HK = J>PMN JK>LH

;@ABAC@DEF.)G< = >JIHN=I=LK = OKI=HJIH==MNIPM= = MOI=== >HIP=JI>KM MHIJKM >HIOONIPKM MHIJKM >=IKMHIJ>K LNI>>KIMOJ

*-,==>PMJ===KO

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
5(0-.:);<==MN?

M>=>=>.T.5(0- M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = PNOKH = PH>PK = PH>PK = PKMMM = PK=KP = PP>HH PKLJO

;@ABAC@DEF.)G< = >=I=KMIOLN = >JIPLPI===HHIM>= = OMIN=P LI==LIPNO HNIMNO JILKHIONO HNIMNO LINJLIJOK KHIKOKIKOJ

*-,==>PMJ===KP

=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8.)*0
S*+1_0.:);<==MJ?

MM=L=>.T
1*+*5-1-

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = MHK>N = O>L== = O>L== = O=N=O = O=KJL = MLLJK O>MM>

;@ABAC@DEF.)G< = HIJPLIL== = >MINHNIH== = = = HI=HJIL== = HI=PHIP== = OINPPI=KL OKIPNHIJKL

*-,==>PMJ===KK=>OMLHJ./01+/Q*.4/.,02/01,R-)
S-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.9-Q*+/)

3

MO=>=>.T
1*20*

M>N.T.9-Q*+ >.T.SVW.*XYB
;@Z@CF = NJP = JLJ = JLJ = JJ= = JNN = JKL JL>
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()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
1*20*.9):;<<=>?

:@ABAC@DEF.)G; < H>IJK<< < KL>JM<< < < < HNKJ><< < HNKJK<< < HO=JO<< HJ<OLJN<<

*-,<<HM=O<<<LI

<HK=>IO./01+/P*.4/.,02/01,Q-)
R-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*.S-P*+/)
()(*+,-)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.8
(2*T*U,.9):;<<K<?

=L<H<H.V
2*UU/+,*

=HN.V.S-P*+ H.V.RWX.*YZB
:@[@CF < MKNH < LM<N < LM<N < LH=N < LH<O < L<<O L=<L

:@ABAC@DEF.)G; < HJHMMJ<OO < =JHIKJI<<HHLJNKM < KIJ<<< HJ<LMJH== M>JO== HJ<K>J>IL < N=NJH=K IJKK<JMLM

*-,<<HM=O<<<LN

<HKLKKI./01+/P*.4/.,02/01,Q-)
R-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*
/)1(4,*01/).4/.S-P*+/).()(*+,-).8
*5(+\R*2.9):;<<KH?

<K<H<H.V
*6*02*T

M<O.V
/)1(4,*01/)

H.V.RWX.*YZB
:@[@CF < < < < < < < < < HOOL < < HOOL

:@ABAC@DEF.)G; < < < < < < < < < IILJIKH < < IILJIKH

*-,<<HM=O<<<LO

<HKLKKI./01+/P*.4/.,02/01,Q-)
R-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*
/)1(4,*01/).4/.S-P*+/).()(*+,-).8
2()2-.9):;<<KK?

<O<H<H.V
2()2-

M<O.V
/)1(4,*01/)

H.V.RWX.*YZB
:@[@CF < < < < < < < < < H<K= < < H<K=

:@ABAC@DEF.)G; < < < < < < < < < KHIJN>H < < KHIJN>H

*-,<<HM=O<<<L>

<HKLKKI./01+/P*.4/.,02/01,Q-)
R-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*
/)1(4,*01/).4/.S-P*+/).()(*+,-).8
*T*2(2S-.9):;<<K=?

<L<H<H.V
*T*2(2S-

M<O.V
/)1(4,*01/)

H.V.RWX.*YZB
:@[@CF < < < < < < < < < ILOK < < ILOK

:@ABAC@DEF.)G; < < < < < < < < < =J<NHJH>> < < =J<NHJH>>

*-,<<HM=O<<<I<

<HKLKKI./01+/P*.4/.,02/01,Q-)
R-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*
/)1(4,*01/).4/.S-P*+/).()(*+,-).8
S(*02*Q/U,2*.9):;<<KM?

<><H<H.V
S(*02*Q/U,2*

M<O.V
/)1(4,*01/)

H.V.RWX.*YZB
:@[@CF < < < < < < < < < LNHI < < LNHI

:@ABAC@DEF.)G; < < < < < < < < < =J<I>J>>K < < =J<I>J>>K

*-,<<HM=O<<<IH

<HKLKKI./01+/P*.4/.,02/01,Q-)
R-0/1*+,-).2-04,2,-0*4-).*
/)1(4,*01/).4/.S-P*+/).()(*+,-).8](0\0
9):;<<KL?

H=<H<H.V
S(*02*T-

M<O.V
/)1(4,*01/)

H.V.RWX.*YZB
:@[@CF < < < < < < < < < MIH> < < MIH>

:@ABAC@DEF.)G; < < < < < < < < < HJMKIJOO= < < HJMKIJOO=

_̂̀abacdefghijkbcl <<HM=O.8.R,4,)8.5+-P+*R*.0*2,-0*U.4/.*5-T-.4,+/21-.*.U-).R*).5-6+/)8.](01-)

mf_ikjcafcmjnijl <H;H<.8.(0,4*4.4/.2(R5U,R,/01-.4/.2-++/)5-0)*6,U,4*4/)

-/,;<H2-01+,6(,+.*.5-1/02,*+./U.2*5,1*U.S(R*0-.4/.U-).S-P*+/)./0.),1(*2,30.4/.5-6+/7*.T.5-6+/7*./o1+/R*
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*-,<<HM=O<<<KH

<=HLHHL.)/P(,R,/01-J.*),)1/02,*.1u20,2*.T
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:@ABAC@DEF.)G; < < KJ=<< < < < H=JL<< < < H=JL<< < < =OJ=<<
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[\]̂_̂ àbcdefgh_̀i EE@RUF*?*<-,-3?*71)01.<.*(.+-)(.=*,2*.7):)*,-12+4)*.*=)3*<.3*7)8123?*j5(4)3
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UE 005: PROGRAMA NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS MAS POBRES

Codigo Descripcion Codigo Descripcion Codigo Descripcion Meta fisica Meta financiera
% de 

distribución
Meta fisica Meta financiera

% de 
distribución

Meta fisica Meta financiera
% de 

distribución

3000001 ACCIONES COMUNES 5000276 Gestión del programa Acción 73 31,662,669 3.4% 73 29,259,373 1.38% 73 24,573,701 1.15%

5006042
Afiliación, Mantenimiento de Padrón,
Verificación de Corresponsabilidades y
Acompañamiento a Hogares

Hogar (*) 685,000 76,531,363 8.2% 706,970 75,098,045 3.55% 706,970 70,027,380 3.27%

5004902
Entrega de incentivos monetarios
condicionados a hogares usuarios en
situación de pobreza

Hogar (*) 670,422 820,619,889 87.6% 684,786 835,151,507 39.45% 684,786 835,151,507 38.94%

5004948
Entrega de incentivos monetarios
condicionados a estudiantes de
hogares usuarios

Estudiantes 20,159 7,125,500 0.8% 19,835 6,560,496 0.31% 19,835 6,560,496 0.31%

5005852
Incorporación de los hogares usuarios
dentro de la Estrategia de Egreso

Hogar 5,000 200,000 0.0% 5,000 70,000 0.00% 0 0 0.00%

9001 ACCIÓN CENTRAL 9999999 SIN PRODUCTO 5000003 Gestión Administrativa Acción 2 678,275 0.1% 2 678,275 0.03% 2 678,275 0.03%

Hogar - - - 3,074,343 1,170,250,340 55.28% 2,198,073 835,348,740 38.95%

Hogar - - - - - - 485,905 372,287,800 17.36%

936,817,696 100.0% 2,117,068,036 100.0% 2,144,627,899 100.0%
Nota:

CATEGORIA PRESUPUESTAL PRODUCTO ACTIVIDA /OBRA
Unidad de 

Medida

POI inicial (**) POI modificado Anual v1

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2020
A NIVEL ACTIVIDAD / ACCIÓN / OBRA

POI modificado Anual v2

FUENTE: Reporte del 30 de junio de 2020 exportado del SIAF.

0049

PROGRAMA 
NACIONAL DE APOYO 
DIRECTO A LOS MAS 
POBRES 3000530

HOGARES CON GESTANTES, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y 
JOVENES HASTA 19 AÑOS EN 
SITUACION DE POBREZA 
RECIBEN INCENTIVOS 
MONETARIOS POR CUMPLIR 
CORRESPONSABILIDADES

(*) En el Programa Juntos para meta fisica de las actividades de "Afiliación, Mantenimiento de Padrón, Verificación de Corresponsabilidades y Acompañamiento a Hogares" (Secuencias funcionales 0051 = Mantenimiento de padron, 0053 = Afiliación, 0054= Acompañamiento familiar, 0055= Verificación de corresponsabilidades) y "Entrega de incentivos monetarios 
condicionados a estudiantes de hogares usuarios"  (Secuencia funcional: 0023 = Liquidación de TIM) no se toma en cuenta la meta fisica de la Sede Central. Cabe mencionar que la meta fisica de hogares afiliados y abonados del Programa Juntos no es acumulativa a lo largo del año y se calcula según el promedio de los bimestres a ser atendidos durante el año.

(**) Meta inicial en la UE 009: Progresa

TOTAL UE 005 PROGRAMA NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS MÁS POBRES 

9002

ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 
QUE NO RESULTA EN 
PRODUCTO (APNOP)

9999999 SIN PRODUCTO 5006269
Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento del Coronavirus
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